
ANEXO DEL DECRETO N° 8360.- 

 

 

INFORME EJECUTIVO DE REALIZACION DE VIAJES AL EXTERIOR 

 

 

 

 

1- Datos del Evento 
 

 

1 
       Denominación 

 

MERCOSUR/CCM/CT2 “ASUNTOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL COMERCIO” 

 

2 Organización 
SUBCOMITÉ TÉCNICO DE PROCEDIMIENTOS E INFORMÁTICA ADUANERA (ST 

PAI) 

3 Objeto 

PARTICIPACIÓN EN LA REUNIÓN DEL SUBCOMITÉ TÉCNICO DE 

PROCEDIMIENTOS ADUANEROS E INFORMÁTICA (SCT PAI) DEPENDIENTE DEL 

COMITÉ TÉCNICO N° 2 “ASUNTOS ADUANEROS Y FACILITACIÓN DEL 

COMERCIO” 

4 Fecha de realización 30/05/2023 AL 31/05/2023 

5 Lugar (ciudad/país) BUENOS AIRES/ ARGENTINA 

6 Lugar de hospedaje HOTEL NH CITY BUENOS AIRES 

2- Datos de la Persona Autorizada 

1 Nombres y Apellidos CRISTIAN DARIO PAREDES ROMERO 

2 
Cédula de identidad civil 

n° 
848.818 

3 Cargo DIRECTOR  

4 

Entidad/ Dependencia 

donde presta servicios 

(Dirección/Departamento) 

DIRECCIÓN DE  PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 

3- Costos 

1 
Fecha de salida y Fecha de 

retorno 
29/05/2023 AL 01/06/2023 

2 Costo de Pasaje Gs. 2.845.300 

3 Costo de viático Gs. 8.401.120.- 

4 
Costo de refuerzo de 

viático 
- 

5 Costo total del viaje Gs. 11.246.420 

4-Pertinencia      

1 

Correspondencia entre el 

objetivo del evento y las 

funciones desempeñadas por 

el solicitante 

CORRESPONDE LA PRESENCIA DEL DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS 

ADUANEROS DE LA DNA, DEBIDO A QUE EL MISMO FUNGE DE COORDINADOR 

REPRESENTANTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY EN LAS REUNIONES DEL 

SUBCOMITÉ TÉCNICO DE PROCEDIMIENTOS ADUANEROS E INFORMÁTICA 

(STPAI)  DEL CT2 DEL MERCOSUR EL CUAL TIENE COMO OBJETIVO PRINCIPAL EL 

DESARROLLO DE POLÍTICAS Y NORMAS COMUNES EN EL ÁREA DE 

PROCEDIMIENTOS ADUANEROS Y LA UTILIZACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN PARA FACILITAR EL COMERCIO ENTRE LOS PAÍSES MIEMBROS 

DEL MERCOSUR (ARGENTINA, BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY). 

 

2 
Carácter de la participación 

(p. ej.: expositor) 

COORDINADOR REPRESENTANTE ENCARGADO DE LA DELEGACIÓN DE 

PARAGUAY.  

3 
Resolución que autoriza el 

viaje 

RESOLUCIÓN DNA Nº 727/2023.- 



 

 

 

 

 

5- Información Complementaria 

 

Algunos de los objetivos específicos del STPAI son: 

 

Promover la armonización y simplificación de los procedimientos aduaneros en los países miembros del Mercosur, a fin de 

facilitar el comercio y mejorar la competitividad. 

 

Desarrollar normas y procedimientos comunes para la utilización de tecnologías de la información en el ámbito aduanero, 

incluyendo el intercambio electrónico de datos y documentos entre las autoridades aduaneras y los operadores del comercio. 

 

Fomentar la cooperación y el intercambio de información entre las autoridades aduaneras de los países miembros del Mercosur, 

para mejorar la eficacia y eficiencia de los controles aduaneros y prevenir el fraude. 

 

Capacitar y brindar asistencia técnica a las autoridades aduaneras y los operadores del comercio en el uso de tecnologías de la 

información y la aplicación de normas y procedimientos comunes en el ámbito aduanero. 

 

En resumen, el STPAI busca promover la integración y la facilitación del comercio entre los países miembros del Mercosur a 

través del desarrollo de políticas y normas comunes en el ámbito aduanero y el uso de tecnologías de la información. 

 

Adjuntar el programa de actividades del evento 


